












MODELO SOLICITUD DE APLICACIÓN DE MÁRGENES DE VARIACIÓN



D. /Dña. XXXX XXXX XXXX, con DNI XXXXXX-X, en representación de la entidad XXXXX con NIF XXXXX

EXPONGO

Que la entidad XXXX fue autorizada para el sistema de acción concertada del programa de Protección Internacional mediante Resolución de la Dirección General de Gestión del Sistema de Protección Internacional y Temporal con fecha de XX de XX de 202X, por un periodo de 4 años, para la prestación de servicios en las fases de XXXX y XXXX, así como la prestación de servicios, a personas en situación de vulnerabilidad, del itinerario del sistema de acogida regulado en el Título II del Reglamento por el que se regula el sistema de acogida en materia de protección internacional, aprobado por Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo.

El xx de xxxxx de 202x le fue notificada la Resolución de la Dirección General de Atención Humanitaria y del sistema de Acogida de Protección Internacional por la que se comunica a la entidad xxxxxxxxx la asignación de actuaciones, prestaciones o servicios del sistema de acogida de Protección Internacional, de fecha xxx de xxxxx de 202x. 

Que dicha comunicación prevé los siguentes servicios, actuaciones y prestaciones para el periodo de asignación corriente: 

	Tipo de plaza o servicio
	Número estancias/atenciones asignadas
	Retribución máxima

	Fase Valoración y Derivación Tarifa …
	
	

	Fase Acogida Tarifa …
	
	

	Fase Acogida personas con vulnerabilidad
	
	

	Fase Acogida personas con vulnerabilidad reforzada
	
	

	Fase Autonomia 
	
	

	TOTAL
	
	




Que en el artículo 40.2 c) del Reglamento del sistema de acogida de protección internacional, aprobado por el Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, se dispone que en la planificación de necesidades se establecerán los márgenes de variación de necesidades, así como en el artículo 11.1 e) de la Orden ISM 680/2022, de 19 de julio, por el que se desarrolla la gestión del sistema de acogida de protección internacional mediante acción concertada.

Que en apartado I del anexo de la Resolución de la Dirección General de Atención Humanitaria y del Sistema de Acogida de Protección Internacional, de 4 de junio de 2025, por la que se establece la planificación de actuaciones, prestaciones o servicios estructurales del sistema de acogida en materia de protección internacional para su gestión mediante acción concertada, especifica las necesidades estructurales del sistema de acogida para el periodo correspondiente entre el 1 de julio de 2025 a 30 de junio de 2026, establece como disposiciones comunes que la aplicación de un margen de variación requiere de autorización previa del órgano de concertación, siendo el coste incurrido por el aumento del número de plazas/personas atendidas sometido a los mismos requisitos de justificación que las plazas/personas asignadas inicialmente y sin que, en ningún caso, pueda provocar que se supere la retribución máxima total fijada para la entidad autorizada en la comunicación de asignación inicial ni suponer una alteración de la naturaleza global de las prestaciones o los servicios planificados.








En virtud de lo expuesto, 

SOLICITO

Se apliquen los márgenes de variación de necesidades establecidos en el apartado I del Anexo de la Resolución de planificación de actuaciones de fecha 5 de junio de 2025, modificando la comunicación de asignación de la entidad XXXX para el periodo correspondiente entre el XX de XXXX de 202X a XX de XXXX de 202X, de la forma siguiente:

	Tipo plaza/servicio
	Asignado en importe o actuaciones/plazas
	Variación absoluta
	Variación porcentual

	
	
	(*)
	

	
	
	
	



(*)  En caso de aumento de estancias sin superación de la retribución máxima, y sin traspaso de cuantías, exponer las circunstacias por las que se solicita, identificación del dispositivo afectado (N.º SIRIA, denominación, localización…) y fechas de apertura y cierre.


En caso de aplicarse los márgenes de variación solicitados, la comunicación de asignación para la entidad quedaría como sigue: 


	Tipo de plaza o servicio
	Número estancias /atenciones
	Retribución máxima

	Fase Valoración y Derivación Tarifa …
	
	

	Fase Acogida Tarifa …
	
	

	Fase Acogida personas con vulnerabilidad
	
	

	Fase Acogida personas con vulnerabilidad reforzada
	
	

	Fase Autonomia 
	
	

	TOTAL
	
	





….. a … de … de 202x


